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 ACTA No. 16 DEL 27 DE ABRIL DE 2018 

Proceso: CONSEJO DE CARRERA  Subproceso: CONSEJO DE CARRERA AMPLIADO 

Unidad Académica y/o Administrativa: TECNOLOGIA EN LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRAFICOS Hora de Inicio: 02:00 PM   

Motivo y/o Evento: CONSEJO DE CARRERA  Hora de Finalización  _____ 

Lugar: Sala de juntas Coordinación Proyecto Curricular Tecnología En 
Levantamientos Topográficos Fecha: 27 de Abril de 2018 

Participantes: 

Nombre Cargo Firma 

Fis. Olga Lucia Godoy Morales Presidente. FIRMADO EN ORIGINAL 

Lic. Edilberto Sarmiento Sarmiento Representante Componente 
Básico 

FIRMADO EN ORIGINAL 

Ing. Julio Hernán Bonilla Romero Representante Componente 
Humanístico 

FIRMADO EN ORIGINAL 

Ing. Carlos Alfredo Rodríguez Rojas Representante Componente 
Profesional 

FIRMADO EN ORIGINAL 

Est. ANA MARIA FLORES Docente de Planta   

Est. JOSE ISRAEL ROA Docente de Planta  

 

Elaboró: Ingrid J Álvarez T. Visto Bueno del Acta:  OLGA LUCIA GODOY MORALES 

OBJETIVO: REVISION Y APROBACION DE CASOS DEL PROYECTO CURRICULAR DE TECNOLOGIA EN 
LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. VERIFICACION DEL QUÓRUM 
2. CASOS DE PROYECTO CURRICULAR 
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ORDEN DEL DÍA: 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 

Una vez verificado el Quórum, se procede al desarrollo del orden del día, se realiza Consejo 
Ampliado, nombrando como secretario  Ad. Hoc. A ING. JULIO HERNAN BONILLA ROMERO. 
 

2. CASOS DE PROYECTO CURRICULAR 
2.1. Se realiza Consejo de Carrera ampliado para la revisión y aprobación de los requisitos del  

Plan de Estudios de Tecnología en Levantamientos Topográficos, previamente 
presentados por el Subcomité de Currículo, quedando de forma definitiva de la siguiente 
manera: 

REQUISITOS PLAN DE ESTUDIOS TECNOLOGIA EN LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS 

CÓDIGO ASIGNATURA CRÉDITOS 

  

CÓDIGO REQUISITOS CRÉDITOS 

19603 
METODOS DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN 2   SIN  REQUISITOS   

19604 
LEVANTAMIENTOS 
ALTIMETRICOS 4 19601 

LEVANTAMIENTOS 
PLANIMETRICOS 4 

12 
CATEDRA DEMOCRACIA 
Y CIUDADANIA 

1   SIN  REQUISITOS 
  

3 
FISICA I MECÁNICA 
NEWTONIANA 3   SIN  REQUISITOS   

2227 
LÓGICA DE 
PROGRAMACIÓN 2   SIN  REQUISITOS   

1 CÁLCULO DIFERENCIAL 4 19602 
FUNDAMENTOS DE 
MATEMÁTICAS Y 
GEOMETRIA 

2 

            

  
ELECTIVA EXTRÍNSECA 
I 2   SIN REQUISITOS   

19605 
LEVANTAMIENTOS 
ASTRONOMICOS 2   SIN REQUISITOS   

19606 TOPOGRAFÍA DE  VIAS I 3 19604 
LEVANTAMIENTOS 
ALTIMETRICOS 4 

  SEGUNDA LENGUA II     SIN REQUISITOS   

2035 

CÁTEDRA DE 
CONTEXTO 
(AMBIENTAL) 1   SIN REQUISITOS   

19607 ALGEBRA LINEAL 3   SIN REQUISITOS   

7 CÁLCULO INTEGRAL 3 1 CÁLCULO DIFERENCIAL 4 
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  ELECTIVA INTRÍNSECA I 3   SIN REQUISITOS   

19608 
LEVANTAMIENTOS 
ESPECIALES I 4 19604 

LEVANTAMIENTOS 
ALTIMETRICOS 4 

19609 TOPOGRAFÍA DE VÍAS II 3 19606 TOPOGRAFÍA DE  VIAS I 3 

19610 OBRAS CIVILES I 3 19604 
LEVANTAMIENTOS 
ALTIMETRICOS 4 

2016 
ESTADISTICA 
DESCRIPTIVA 3   SIN REQUISITOS   

            

  
ELECTIVA INTRÍNSECA 
II 3   SIN REQUISITOS   

19611 
LEVANTAMIENTOS 
FOTOGRAMETRICOS 

3 19604 
LEVANTAMIENTOS 
ALTIMETRICOS 

4 

2236 
GEODESIA 
GEOMÉTRICA 3 19605 

LEVANTAMIENTOS 
ASTRONOMICOS 2 

19612 
TRABAJO 
COMUNITARIO 2 19604 

LEVANTAMIENTOS 
ALTIMETRICOS 4 

19613 
TOPOGRAFIA 
AMBIENTAL 2 19606 TOPOGRAFÍA DE  VIAS I 3 

  SEGUNDA LENGUA III 2   SIN REQUISITOS   

  
ELECTIVA INTRÍNSECA 
III 3   SIN REQUISITOS   

            

  
ELECTIVA INTRÍNSECA 
IV 3   

 
  

19614 
LEVANTAMIENTOS 
ESPECIALES II 4 19608 

LEVANTAMIENTOS 
ESPECIALES I 4 

2238 CARTOGRAFÍA DIGITAL 2 2236 GEODESIA GEOMÉTRICA 3 

19615 
LEVANTAMIENTOS 
GEODESICOS 3 2236 GEODESIA GEOMÉTRICA 3 

19616 OBRAS CIVILES  II 3 19608 
LEVANTAMIENTOS 
ESPECIALES I 4 

2243 TRABAJO DE GRADO 3       

El Consejo de Carrera AVALA:  

 Los requisitos aquí presentados para el Plan de Estudios de Tecnología en Levantamientos 
Topográficos, definido luego de socializar y escuchar las sugerencias realizadas por el cuerpo 
colegiado.  

 Que se establezca como requisito que los estudiantes solo puedan inscribir espacios 
académicos de tres semestres consecutivos (solicitud que se hará a la Oficina Asesora de 
Sistemas).  

 Se REMITE al Consejo de Facultad para su correspondiente trámite. 
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2.2. El docente WILMAR DARIO FERNANDEZ socializa que se aplicará una encuesta en línea 
a docentes de tiempo completo, medio tiempo ocasional y hora catedra para hacer una 
proyección de horarios para el periodo académico 2018-3. 

 
2.3. Se hace un acuerdo entre todos los docentes que asisten al presente consejo en donde se 

habla de la priorización de las necesidades de los estudiantes, y por lo tanto, los docentes 
manifiestan estar dispuestos a asumir horarios de lunes a viernes hasta las 10:00 pm y los 
días sábados, de ser necesario. 

 
2.4. Se acuerda realizar extensión del proyecto curricular a los colegios de la ciudad, para ello 

se conformar los siguientes grupos: 
 

 Carlos Alfredo Rodríguez, Julio Hernán Bonilla y Bertha Osmany Guarín 

 Ismael Osorio y Humberto Valbuena 

 John Alexander Orduña y Olga Lucia Godoy 

 Raúl Orlando Patiño y Rubby Stella Pardo 

 Omar Francisco Patiño y Edier Hernán Bustos 

 Janneth Pardo Pinzón 

 Wilmar Darío Fernández 

 Miguel Ángel Díaz y Omar David Bolívar 
 

2.5. Los docentes: 
 
Rubby Stella Pardo 
Janneth Pardo 
Olga Lucia Godoy 
Julio Hernán Bonilla 
Wilmar Darío Fernández 
John Alexander Orduña 

 
Hacen entrega de las actividades que tenían asignadas acerca del Plan de Mejoramiento. Los 
docentes que aún tienen pendientes dichas actividades, realizaran su entrega el día lunes 30 de abril 
de 2018. 
 
Siendo las 5:00  pm, se levanta la sesión y se firma por quienes en ella intervinieron: 
 

FIRMADO EN ORIGINAL 
 

______________________________________       ____________________________________ 
     FIS. OLGA LUCIA GODOY MORALES               ING. JULIO HERNAN BONILLA ROMERO 

            Presidente del Consejo de Carrera.                                   Secretario Ad Hoc. 


